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INFORMACIÓN RELATIVA A CONTENIDOS NO IMPARTIDOS O NO ASIMILADOS EL CURSO PASADO.

Se repasarán aquellos contenidos que sean relevantes para la asimilación de contenidos nuevos y específicos de la programación, incidiendo en las competencias clave relacionados con dichos contenidos reflejados en la programación.

PLATAFORMA DIGITAL QUE SE VA A UTILIZAR DURANTE EL CURSO Y QUE SERÁ LA HERRAMIENTA BÁSICA UTILIZADA EN EL CASO DE QUE LAS CLASES NO PUDIESEN SER PRESENCIALES TOTAL O PARCIALMENTE.

Se utilizará la plataforma digital Classroom. Esta plataforma también será utilizada en la modalidad presencial para el envío de distintas tareas o trabajos. También se podrá usar el correo corporativo para comunicarnos con el alumnado, así como iPasen con las familias.




EVALUACIÓN INICIAL

Antes de abordar la programación de esta asignatura, comentar algunos aspectos respecto a la evaluación inicial:
1. Se realizó el 24 de septiembre de 2021 
1. La nota promedio fue de 6´4. 
1. El nivel del grupo se puede calificar como de aceptable teniendo en cuenta que es la primera vez que cursan esta asignatura.

PROGRAMACIÓN GENERAL
[bookmark: _Hlk84415684]La normativa nacional que se tiene en cuenta a la hora de desarrollar esta programación es la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. En el ámbito autonómico es la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de educación de Andalucía.

Relativo al currículo es el Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, el que establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato, siendo este desarrollado en el Anexo II de la Orden de 15 de enero de 2021 que establece el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía de acuerdo con el Decreto 182/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

INTRODUCCIÓN
Economía es una materia de opción del bloque de asignaturas troncales que se imparte en la opción de enseñanzas académicas para la iniciación al Bachillerato en cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria.

Sus finalidades principales son proporcionar al alumnado instrumentos para mejorar su comprensión de mecanismos sociales de gran relevancia, así como fundamentar sus procesos de toma de decisiones económicas personales y su formación académica en las etapas postobligatorias. Además, le permitirá profundizar en el conocimiento de la realidad económica andaluza, así como en las relaciones entre la actividad económica de los agentes privados y públicos y el bienestar social en su entorno más cercano.

Para lograr esos fines, la materia se organiza en torno a varios ejes temáticos, entre los que se encuentran la caracterización científica de la Economía, el estudio del papel de la empresa en el sistema económico, el análisis de los procesos de toma de decisiones para la planificación económica y financiera de la vida personal, la consideración del papel del sector público en la Economía y el examen de los retos económicos de las sociedades contemporáneas en los planos nacional e internacional.

La importancia de la dimensión económica de la realidad social y los cambios experimentados por las sociedades andaluza y española como consecuencia de la globalización han puesto de manifiesto la necesidad de incluir el estudio de la Economía en Educación Secundaria Obligatoria. Esta formación es esencial, ya que en las sociedades contemporáneas las personas toman decisiones económicas complejas cotidianamente. Actúan como consumidoras, gestionan proyectos empresariales o asociativos, son trabajadores y trabajadoras, contribuyen al sistema fiscal o hacen uso de los servicios y prestaciones del sector público. Además, participan activamente en la vida política como votantes, se integran en organizaciones políticas, sindicales o no gubernamentales, y tienen que comprender propuestas que afectarán a su vida y al sistema de derechos y libertades propio de las sociedades democráticas.

A) OBJETIVOS

[bookmark: _Hlk84433933]1. Caracterizar los rasgos básicos de la Economía como ciencia que emplea modelos para analizar los procesos de toma de decisiones de los agentes económicos sobre la gestión de recursos para atender las necesidades individuales y sociales.
2. Describir los tipos de empresa según su forma jurídica e identificar sus funciones, objetivos, criterios de actuación y obligaciones fiscales, así como su papel en el sistema económico y la relevancia de que adopte conductas socialmente responsables.
3. Establecer y aplicar criterios económicos para la gestión de los ingresos y gastos personales utilizando instrumentos del sistema financiero y valorando la importancia de la planificación financiera a lo largo de la vida.
4. Explicar el papel del sector público y sus funciones en el sistema económico, comprendiendo el papel del sistema fiscal y del gasto público en el suministro de bienes y servicios públicos, en la redistribución de la renta y en la corrección de los fallos de mercado.
5. Identificar las características básicas del mercado de trabajo y de su evolución a partir de las principales variables que lo caracterizan, así como las políticas aplicables para combatir el desempleo entre diferentes colectivos.
6. Comprender el papel de la inflación como elemento distorsionador de las decisiones que toman los agentes y los mecanismos básicos para su control.
7. Identificar la importancia del comercio internacional para el logro del desarrollo económico, así como los rasgos de los procesos de integración europea y de la globalización.
8. Comprender y valorar la relevancia de las dimensiones económica, equitativa y ecológica del desarrollo sostenible en el contexto local, andaluz, nacional e internacional.
9. Identificar los rasgos principales de la economía y los agentes económicos andaluces y sus interrelaciones con otros en el resto de los ámbitos territoriales.

B) CONTENIDOS

Bloque 1. Ideas económicas básicas

- La Economía y su impacto en la vida de los ciudadanos.
- La escasez, la elección y la asignación de recursos.
- El coste de oportunidad.
- Cómo se estudia en Economía. Un acercamiento a los modelos económicos.
- Las relaciones económicas básicas y su representación.

Bloque 2. Economía y empresa

- La empresa y el empresario.
- Tipos de empresa. Criterios de clasificación, forma jurídica, funciones y objetivos.
- Proceso productivo y factores productivos.
- Fuentes de financiación de las empresas. Ingresos, costes y beneficios.
- Obligaciones fiscales de las empresas.

Bloque 3. Economía personal

- Ingresos y gastos. Identificación y control.
- Gestión del presupuesto. Objetivos y prioridades.
- Ahorro y endeudamiento. Los planes de pensiones.
- Riesgo y diversificación.
- Planificación del futuro. Necesidades económicas en las etapas de la vida.
- El dinero. Relaciones bancarias. La primera cuenta bancaria. Información. Tarjetas de débito y crédito.
- Implicaciones de los contratos financieros. Derechos y responsabilidades de los consumidores en el mercado financiero.
- El seguro como medio para la cobertura de riesgos.
- Tipología de seguros.

Bloque 4. Economía e ingresos y gastos del Estado

- Los ingresos y gastos del Estado.
- La deuda pública y el déficit público.
- Desigualdades económicas y distribución de la renta.

Bloque 5. Economía y tipos de interés, inflación y desempleo

- Tipos de interés.
- La inflación.
- Consecuencias de los cambios en los tipos de interés e inflación.
- El desempleo y las políticas contra el desempleo.

Bloque 6. Economía internacional

- La globalización económica.
- El comercio internacional.
- El mercado común europeo y la unión económica y monetaria europea.
- La consideración económica del medio ambiente: la sostenibilidad.

C) CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Bloque 1. Ideas económicas básicas

1.1. Explicar la Economía como ciencia social valorando el impacto permanente de las decisiones económicas en la vida de los ciudadanos. CCL, CSC, CEC, SIEP.
1.2. Conocer y familiarizarse con la terminología económica básica y con el uso de modelos económicos. CCL, CSC, CAA, SIEP.
1.3. Tomar conciencia de los principios básicos de la Economía a aplicar en las relaciones económicas básicas con los condicionantes de recursos y necesidades. CCL, CSC, CAA, SIEP.

Bloque 2. Economía y empresa

2.1. Describir los diferentes tipos de empresas y formas jurídicas de las empresas relacionando con
cada una de ellas sus exigencias de capital y las responsabilidades legales de sus propietarios y
gestores, así como las interrelaciones de las empresas su entorno inmediato. CCL, CSC, CAA, SIEP.
2.2. Analizar las características principales del proceso productivo. CCL, CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP.
2.3. Identificar las fuentes de financiación de las empresas. CCL, CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP.
2.4. Determinar para un caso sencillo la estructura de ingresos y costes de una empresa, calculando
su beneficio. CCL, CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP.
2.5. Diferenciar los impuestos que afectan a las empresas y la importancia del cumplimiento de las
obligaciones fiscales. CCL, CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP.

Bloque 3. Economía personal

3.1. Realizar un presupuesto personal distinguiendo entre los diferentes tipos de ingresos y gastos,
controlar su grado de cumplimiento y las posibles necesidades de adaptación. CCL, CMCT, CD, CAA,
CSC, SIEP.
3.2. Decidir con racionalidad ante las alternativas económicas de la vida personal relacionando estas con el bienestar propio y social. CCL, CAA, CSC, SIEP.
3.3. Expresar una actitud positiva hacia el ahorro y manejar el ahorro como medio para alcanzar
diferentes objetivos. CCL, CMCT, CAA, CSC, SIEP.
3.4. Reconocer el funcionamiento básico del dinero y diferenciar los diferentes tipos de cuentas
bancarias y de tarjetas emitidas como medios de pago valorando la oportunidad de su uso con
garantías y responsabilidad. CCL, CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP.
3.5. Conocer el concepto de seguro y su finalidad. CCL, CMCT, CAA, CSC, SIEP.

Bloque 4. Economía e ingresos y gastos del Estado

4.1. Reconocer y analizar la procedencia de las principales fuentes de ingresos y gastos del Estado
así como interpretar gráficos donde se muestre dicha distribución. CCL, CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP.
4.2. Diferenciar y explicar los conceptos de deuda pública y déficit público. CCL, CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP.
4.3. Determinar el impacto para la sociedad de la desigualdad de la renta y estudiar las herramientas de redistribución de la renta. CCL, CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP.

Bloque 5. Economía y tipos de interés, inflación y desempleo

5.1. Diferenciar las magnitudes de tipos de interés, inflación y desempleo, así como analizar las
relaciones existentes entre ellas. CCL, CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP.
5.2. Interpretar datos y gráficos vinculados con los conceptos de tipos de interés, inflación y
desempleo con especial atención al caso de la economía andaluza y a su comparación con los del
resto del país y del mundo. CCL, CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP.
5.3. Valorar diferentes opciones de políticas macroeconómicas para hacer frente al desempleo.
CCL, CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP.

Bloque 6. Economía internacional

6.1. Valorar el impacto de la globalización económica, del comercio internacional y de los procesos de integración económica en la calidad de vida de las personas y el medio ambiente. CCL, CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP.

Asumo plenamente en esta programación los criterios de evaluación relacionados anteriormente. La necesaria concreción curricular de estos criterios la desarrollaré en el ámbito de las distintas Unidades Didácticas. 

D) ESTÁNDARES DE ARENDIZAJE 

Bloque 1. Ideas económicas básicas

1.1. Reconoce la escasez de recursos y la necesidad de elegir y tomar decisiones como las claves de los problemas básicos de toda Economía y comprende que toda elección supone renunciar a otras alternativas y que toda decisión tiene consecuencias.
1.2. Diferencia formas diversas de abordar y resolver problemas económicos e identifica sus ventajas e inconvenientes, así como sus limitaciones.
2.1. Comprende y utiliza correctamente diferentes términos del área de la Economía.
2.2. Diferencia entre Economía positiva y Economía normativa.
2.3. Representa y analiza gráficamente el coste de oportunidad mediante la Frontera de Posibilidades de Producción.
3.1. Representa las relaciones que se establecen entre las economías domésticas y las empresas.
3.2. Aplica razonamientos básicos para interpretar problemas económicos provenientes de las relaciones económicas de su entorno.

Bloque 2. Economía y empresa

1.1. Distingue las diferentes formas jurídicas de las empresas y las relaciona con las exigencias requeridas de capital para su constitución y responsabilidades legales para cada tipo.
1.2. Valora las formas jurídicas de empresas más apropiadas en cada caso en función de las características concretas aplicando el razonamiento sobre clasificación de las empresas.
1.3. Identifica los diferentes tipos de empresas y empresarios que actúan en su entorno, así como la forma de interrelacionar con su ámbito más cercano y los efectos sociales y medioambientales, positivos y negativos, que se observan.
2.1. Indica los distintos tipos de factores productivos y las relaciones entre productividad, eficiencia y tecnología.
2.2. Identifica los diferentes sectores económicos, así como sus retos y oportunidades.
3.1. Explica las posibilidades de financiación del día a día de las empresas diferenciando la financiación externa e interna, a corto y a largo plazo, así como el coste de cada una y las implicaciones en la marcha de la empresa.
4.1. Diferencia los ingresos y costes generales de una empresa e identifica su beneficio o pérdida, aplicando razonamientos matemáticos para la interpretación de resultados.
5.1. Identifica las obligaciones fiscales de las empresas según la actividad señalando el funcionamiento básico de los impuestos y las principales diferencias entre ellos.
5.2. Valora la aportación que supone la carga impositiva a la riqueza nacional.

Bloque 3. Economía personal

1.1. Elabora y realiza un seguimiento a un presupuesto o plan financiero personalizado, identificando cada uno de los ingresos y gastos.
1.2. Utiliza herramientas informáticas en la preparación y desarrollo de un presupuesto o plan financiero personalizado.
1.3. Maneja gráficos de análisis que le permiten comparar una realidad personalizada con las previsiones establecidas.
2.1. Comprende las necesidades de planificación y de manejo de los asuntos financieros a lo largo de la vida. Dicha planificación se vincula a la previsión realizada en cada una de las etapas de acuerdo con las decisiones tomadas y la marcha de la actividad económica nacional.
3.1. Conoce y explica la relevancia del ahorro y del control del gasto.
3.2. Analiza las ventajas e inconvenientes del endeudamiento valorando el riesgo y seleccionando la decisión más adecuada para cada momento.
4.1. Comprende los términos fundamentales y describe el funcionamiento en la operativa con las cuentas bancarias.
4.2. Valora y comprueba la necesidad de leer detenidamente los documentos que presentan los bancos, así como la importancia de la seguridad cuando la relación se produce por internet.
4.3. Reconoce el hecho de que se pueden negociar las condiciones que presentan las entidades financieras y analiza el procedimiento de reclamación ante las mismas.
4.4. Identifica y explica las distintas modalidades de tarjetas que existen, así como lo esencial de la seguridad cuando se opera con tarjetas.
5.1 Identifica y diferencia los diferentes tipos de seguros según los riesgos o situaciones adversas en las diferentes etapas de la vida.

Bloque 4. Economía e ingresos y gastos del Estado

1.1. Identifica las vías de donde proceden los ingresos del Estado, así como las principales áreas de los gastos del Estado y comenta sus relaciones.
1.2. Analiza e interpreta datos y gráficos de contenido económico relacionados con los ingresos y gastos del Estado.
1.3. Distingue en los diferentes ciclos económicos el comportamiento de los ingresos y gastos públicos, así como los efectos que se pueden producir a lo largo del tiempo.
2.1. Comprende y expresa las diferencias entre los conceptos de deuda pública y déficit público, así como la relación que se produce entre ellos.
3.1. Conoce y describe los efectos de la desigualdad de la renta y los instrumentos de redistribución de la misma.

Bloque 5. Economía y tipos de interés, inflación y desempleo

1.1. Describe las causas de la inflación y valora sus principales repercusiones económicas y sociales.
1.2. Explica el funcionamiento de los tipos de interés y las consecuencias de su variación para la marcha de la Economía.
2.1. Valora e interpreta datos y gráficos de contenido económico relacionados con los tipos de interés, inflación y desempleo.
3.1. Describe las causas del desempleo y valora sus principales repercusiones económicas y sociales.
3.2. Analiza los datos de desempleo en España y las políticas contra el desempleo.
3.3. Investiga y reconoce ámbitos de oportunidades y tendencias de empleo.

Bloque 6. Economía internacional

1.1. Valora el grado de interconexión de las diferentes Economías de todos los países del mundo y aplica la perspectiva global para emitir juicios críticos.
1.2. Explica las razones que justifican e influyen en el intercambio económico entre países.
1.3. Analiza acontecimientos económicos contemporáneos en el contexto de la globalización y el comercio internacional.
1.4. Conoce y enumera ventajas e inconvenientes del proceso de integración económica y monetaria de la Unión Europea.
1.5. Reflexiona sobre los problemas medioambientales y su relación con el impacto económico internacional analizando las posibilidades de un desarrollo sostenible.

E) COMPETENCIAS CLAVE

· Respecto a la competencia en comunicación lingüística (CCL), el alumnado aprenderá la terminología económica específica presente en los medios de comunicación y en diferentes tipos de documentos.
· Se emplean diferentes recursos vinculados a la competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT), como el estudio de datos estadísticos sencillos para comprender los fenómenos económicos, la resolución de problemas básicos para la toma de decisiones financieras o la redacción de presupuestos personales o de proyectos emprendedores en los que se profundiza en las relaciones entre recursos y necesidades en la vida cotidiana.
· El tratamiento de la competencia digital (CD) se concretará en el acceso a datos de diferente tipo, en su presentación en formatos diversos y en la exposición personal y en la difusión en la red de trabajos referidos a asuntos económicos o proyectos emprendedores.
· En cuanto a la competencia de aprender a aprender (CAA), el sentido último de la materia es conocer criterios para tomar decisiones en diferentes situaciones sociales, personales, momentos del tiempo y lugares, por lo que es aplicable a multitud de contextos.
· Las conexiones de la Economía con las competencias sociales y cívicas (CSC) son múltiples, ya que se trata de una ciencia social y su metodología científica y todos sus contenidos están orientados a la profundización en el análisis crítico de la dimensión económica de la realidad social para el ejercicio de la ciudadanía activa y responsable.
· Por otra parte, el vínculo de la Economía con la competencia referida al sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP) también es esencial, ya que a través de ella el alumnado accederá a instrumentos de análisis para poder evaluar sus posibilidades financieras y organizativas, para concretar proyectos personales, empresariales y asociativos que le permitan lograr objetivos concretos.
· A través de la Economía, puede apreciarse la importancia de proponer soluciones creativas e innovadoras a problemas económicos o sociales cotidianos en el contexto de proyectos emprendedores concretos, lo que contribuirá a la competencia vinculada al desarrollo de la conciencia y expresiones culturales (CEC).

F) RELACIÓN DE UNIDADES, CONTENIDOS, CRITERIOS Y PONDERACIÓN, INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN, CRITERIOS DE CORRECCIÓN Y CRITERIOS DE RECUPERACIÓN  

F.1 RELACIÓN DE UNIDADES, CONTENIDOS, CRITERIOS Y PONDERACIÓN

	UNIDADES
	CONTENIDOS
	CRITERIOS
	PONDERACIÓN

	UD 1: La sublimación de la economía.
	La Economía y su impacto en la vida de los ciudadanos.
· La escasez, la elección y la asignación de recursos.
· El coste de oportunidad.
· Cómo se estudia en Economía. Un acercamiento a los modelos económicos.
· Las relaciones económicas básicas y su representación.

	1.1. Explicar la Economía como ciencia social valorando el impacto permanente de las decisiones económicas en la vida de los ciudadanos. CCL, CSC, CEC, SIEP.
1.2. Conocer y familiarizarse con la terminología económica básica y con el uso de modelos económicos. CCL, CSC, CAA, SIEP.
1.3. Tomar conciencia de los principios básicos de la Economía a aplicar en las relaciones económicas básicas con los condicionantes de recursos y necesidades. CCL, CSC, CAA, SIEP.
	3.70 %








3.70 %






3.70 %


	UD 2: La producción.
	Proceso productivo y factores productivos.

	2.2. Analizar las características principales del proceso productivo. CCL, CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP.
	11.12 %

	UD 3: La empresa.
	La empresa y el empresario.
· Tipos de empresa. Criterios de clasificación, forma jurídica, funciones y objetivos.
· Fuentes de financiación de las empresas. Ingresos, costes y beneficios.
· Obligaciones fiscales de las empresas.


	2.1. Describir los diferentes tipos de empresas y formas jurídicas de las empresas relacionando con
cada una de ellas sus exigencias de capital y las responsabilidades legales de sus propietarios y
gestores, así como las interrelaciones de las empresas su entorno inmediato. CCL, CSC, CAA, SIEP.
2.3. Identificar las fuentes de financiación de las empresas. CCL, CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP.
2.4. Determinar para un caso sencillo la estructura de ingresos y costes de una empresa, calculando
su beneficio. CCL, CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP.
2.5. Diferenciar los impuestos que afectan a las empresas y la importancia del cumplimiento de las
obligaciones fiscales. CCL, CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP.
	2.78 %
















2.78 %






2.78 %








2.78 %








	UD 4: El Estado.
	Los ingresos y gastos del Estado.
· La deuda pública y el déficit público.
· Desigualdades económicas y distribución de la renta.

	4.1. Reconocer y analizar la procedencia de las principales fuentes de ingresos y gastos del Estado
así como interpretar gráficos donde se muestre dicha distribución. CCL, CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP.
4.2. Diferenciar y explicar los conceptos de deuda pública y déficit público. CCL, CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP.
4.3. Determinar el impacto para la sociedad de la desigualdad de la renta y estudiar las herramientas de redistribución de la renta. CCL, CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP.
	3.70 %











3.70 %





3.70 %








	UD 5: El desempleo.
	El desempleo y las políticas contra el desempleo.

	5.1. Diferenciar las magnitudes de tipos de interés, inflación y desempleo, así como analizar las
relaciones existentes entre ellas. CCL, CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP.
5.2. Interpretar datos y gráficos vinculados con los conceptos de tipos de interés, inflación y
desempleo con especial atención al caso de la economía andaluza y a su comparación con los del
resto del país y del mundo. CCL, CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP.
5.3. Valorar diferentes opciones de políticas macroeconómicas para hacer frente al desempleo.
CCL, CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP.
	3.70 %








3.70 %













3.70 %


	UD 6: Inflación y tipos de interés.
	Tipos de interés.
· La inflación.
· Consecuencias de los cambios en los tipos de interés e inflación.
	5.1. Diferenciar las magnitudes de tipos de interés, inflación y desempleo, así como analizar las
relaciones existentes entre ellas. CCL, CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP.
5.2. Interpretar datos y gráficos vinculados con los conceptos de tipos de interés, inflación y
desempleo con especial atención al caso de la economía andaluza y a su comparación con los del
resto del país y del mundo. CCL, CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP.
	5.55 %








5.55 %


	UD 7: Comercio internacional.
	La globalización económica.
· El comercio internacional.
· El mercado común europeo y la unión económica y monetaria europea.
· La consideración económica del medio ambiente: la sostenibilidad.

	6.1. Valorar el impacto de la globalización económica, del comercio internacional y de los procesos de integración económica en la calidad de vida de las personas y el medio ambiente. CCL, CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP.
	11.12 %

	UD 8: Economía personal I. Ahorro y deuda.
	Ingresos y gastos. Identificación y control.
· Gestión del presupuesto. Objetivos y prioridades.
· Ahorro y endeudamiento. Los planes de pensiones.
· Riesgo y diversificación.
· Planificación del futuro. Necesidades económicas en las etapas de la vida.

	3.1. Realizar un presupuesto personal distinguiendo entre los diferentes tipos de ingresos y gastos,
controlar su grado de cumplimiento y las posibles necesidades de adaptación. CCL, CMCT, CD, CAA,
CSC, SIEP.
3.2. Decidir con racionalidad ante las alternativas económicas de la vida personal relacionando estas con el bienestar propio y social. CCL, CAA, CSC, SIEP.
3.3. Expresar una actitud positiva hacia el ahorro y manejar el ahorro como medio para alcanzar
diferentes objetivos. CCL, CMCT, CAA, CSC, SIEP.
	3.70 %










3.70 %








3.70 %







	UD 9: Economía personal II. Inversiones, seguros y relaciones bancarias.
	El dinero. Relaciones bancarias. La primera cuenta bancaria. Información. Tarjetas de débito y crédito.
· Implicaciones de los contratos financieros. Derechos y responsabilidades de los consumidores en el mercado financiero.
· El seguro como medio para la cobertura de riesgos.
· Tipología de seguros.

	3.4. Reconocer el funcionamiento básico del dinero y diferenciar los diferentes tipos de cuentas bancarias y de tarjetas emitidas como medios de pago valorando la oportunidad de su uso con garantías y responsabilidad. CCL, CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP.
3.5. Conocer el concepto de seguro y su finalidad. CCL, CMCT, CAA, CSC, SIEP.
	5.57 %













5.57 %




F.2 INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

· Exámenes escritos.
· Actividades de clase.
· Esquemas-resúmenes.
· Noticias económicas.

F.3 CRITERIOS DE CORRECCIÓN

La nota de cada evaluación se obtendrá del siguiente modo:
· Los exámenes que se realicen están ponderados en un 75% (se realizarán mínimo dos exámenes por evaluación). La puntuación mínima necesaria para aprobar la evaluación y que haga media con el resto de instrumentos de evaluación es de un 3 en cada examen.
· Otro 7.5% proviene de las actividades propuestas en clase.
· Otro 7.5% corresponde a la realización de esquemas-resúmenes de cada unidad tratada en la evaluación.
· El último porcentaje del 10% se obtiene de la presentación y análisis de una noticia económica correspondiente a algún contenido tratado en cada unidad tratada en la evaluación.

La nota final de la evaluación se calcula teniendo en cuenta todos los instrumentos anteriores, referidos a sus correspondientes criterios, aplicando la siguiente fórmula:



Se redondeará de la siguiente forma: si el primer decimal es igual o superior a 5 se redondea al entero superior y si es inferior a 5 se redondea al entero inferior. El redondeo por exceso no se aplica a notas suspensas superiores a 4 e inferiores a 5. 

La nota final del curso se obtendrá aplicando la correspondiente fórmula:


Al igual que sucede en las notas de cada evaluación, se utilizarán los mismos criterios en el redondeo.

Los exámenes, dependiendo del contenido estudiado, podrán tener algunos o todos de los siguientes elementos:
· Test, batería de preguntas tipo test con tres posibilidades de respuesta siendo una la correcta.
· Cuestiones teóricas, preguntas de desarrollo específico.
· Supuestos prácticos, casos a resolver teniendo en cuenta los conocimientos adquiridos en cada unidad.
· Problemas, ejercicios a resolver de solución numérica.

F.4 CRITERIOS DE RECUPERACIÓN

Para facilitar la recuperación de los objetivos y de los contenidos no alcanzados por parte de los alumnos/as a lo largo del curso escolar, se plantean las siguientes medidas:

· Recuperación trimestral: en caso de que el alumnado no superase alguna de las evaluaciones que integran el curso, se realizará un examen teórico-práctico de recuperación que versará sobre los objetivos y los contenidos de las unidades integrantes de cada evaluación.
· [bookmark: _Hlk83741986]Recuperación en convocatoria ordinaria: antes de finalizar el curso escolar, los alumnos/as tendrán una nueva oportunidad de recuperar las evaluaciones suspensas en un examen teórico-práctico final, dividido en tres partes correspondientes a las tres evaluaciones trimestrales. 
· Recuperación en convocatoria extraordinaria: en el supuesto de que hubiese alumnado que finalizase el curso con alguna evaluación suspensa, se le proporcionará un informe con los criterios y estándares no superados, en el cual se propondrán actividades de recuperación de los objetivos y de los contenidos no alcanzados, y en junio tendrá que presentarse a una prueba teórico-práctica de las evaluaciones que no hubiese logrado superar a lo largo del curso escolar. La prueba escrita tendrá una ponderación del 75%, mientras que la entrega de las actividades propuestas tendrá un peso correspondiente al 25% de la nota final.

Para recuperar tanto cada evaluación como el curso escolar se deberá de obtener una calificación final igual o superior a 5.  

G) METODOLOGÍA DIDÁCTICA

En este apartado se trata de responder a la cuestión de cómo enseñar y para ello debemos apoyarnos en los principios psicopedagógicos y didácticos siguientes:

1. Partir del nivel de desarrollo del alumno: al programar hay que atender a los dos aspectos del desarrollo del alumno que condicionan su capacidad de aprendizaje:
· Su nivel de competencia cognitiva, es decir, el momento de desarrollo en que se encuentra el alumno.
· Los conocimientos que ha construido anteriormente.

2. Asegurar la relación de las actividades de enseñanza-aprendizaje con la vida real del alumno, partiendo siempre que sea posible de experiencias que posee. La realidad que vivan los alumnos tiene que ser el punto de partida para la construcción de la actividad educativa.

3. Facilitar la construcción de aprendizajes significativos y no meramente repetitivos, diseñando actividades de enseñanza-aprendizaje que permitan a los alumnos establecer relaciones sustantivas entre los conocimientos y experiencias previas y los nuevos aprendizajes.

Debemos tener en cuenta que para que se produzca un aprendizaje significativo se deben cumplir tres condiciones:
· El contenido tiene que tener relevancia para el alumno, es decir, ha de tener relación con sus intereses personales para provocar una actitud favorable frente al aprendizaje.
· El contenido ha de poseer una estructura lógica, vocabulario y terminología adaptada al alumno.
· Asegurar la funcionalidad de lo aprendido, o sea, su capacidad de utilizarlos en circunstancias reales para el logro de nuevos aprendizajes.

4. Hay que tener en cuenta las peculiaridades de cada alumno y su ritmo de aprendizaje, así como su nivel de desarrollo. Hay que pensar no sólo en actuaciones conjuntas para todo el grupo de clase, sino también en la atención individualizada a todos aquellos alumnos que, por diversas causas, necesiten de una atención especial y distinta de los demás.

5. El aprendizaje del alumno se debe llevar a cabo en la interacción entre alumnos con el profesor. Para que la interacción sea eficaz es indispensable que sus interacciones estén ajustadas al nivel del alumno y que se plasmen en diferentes grados de intervención según los distintos casos.
La interacción alumno-profesor se manifiesta de forma positiva en las actividades que favorecen el trabajo cooperativo, la ayuda mutua y la coordinación de intereses.

6. Plantear actividades de acuerdo con el desarrollo y las posibilidades de los alumnos. Es importante que los alumnos sepan que pueden realizar las actividades, sentirse competentes en su realización. Esto potenciará la autoestima haciéndole tomar conciencia de sus posibilidades y de las dificultades por superar, propiciando la construcción de estrategias de aprendizaje motivadoras.

H) TEMAS TRANSVERSALES

El Decreto 111/2016, de 14 de junio, desarrolla en su artículo 6 lo que establece el Real Decreto 1105/2014 relativo a los elementos transversales, siendo estos:
a) El respeto al Estado de Derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos en la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía.
b) El desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio de la participación, desde el conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político y la democracia.
c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la competencia emocional, el autoconcepto, la imagen corporal y la autoestima como elementos necesarios para el adecuado desarrollo personal, el rechazo y la prevención de situaciones de acoso escolar, discriminación o maltrato, la promoción del bienestar, de la seguridad y de la protección de todos los miembros de la comunidad educativa.
d) El fomento de los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos sexos al desarrollo de nuestra sociedad y al conocimiento acumulado por la humanidad, el análisis de las causas, situaciones y posibles soluciones a las desigualdades por razón de sexo, el respeto a la orientación y a la identidad sexual, el rechazo de comportamientos, contenidos y actitudes sexistas y de los estereotipos de género, la prevención de la violencia de género y el rechazo a la explotación y abuso sexual.
e) El fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de igualdad de oportunidades, accesibilidad universal y no discriminación, así como la prevención de la violencia contra las personas con discapacidad.
f) El fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia intercultural, el conocimiento de la contribución de las diferentes sociedades, civilizaciones y culturas al desarrollo de la humanidad, el conocimiento de la historia y la cultura del pueblo gitano, la educación para la cultura de paz, el respeto a la libertad de conciencia, la consideración a las víctimas del terrorismo, el conocimiento de los elementos fundamentales de la memoria democrática vinculados principalmente con hechos que forman parte de la historia de Andalucía, y el rechazo y la prevención de la violencia terrorista y de cualquier otra forma de violencia, racismo o xenofobia.
g) El perfeccionamiento de las habilidades para la comunicación interpersonal, la capacidad de escucha activa, la empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo.
h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la comunicación y los medios audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo derivadas de su utilización inadecuada, su aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del alumnado, y los procesos de transformación de la información en conocimiento.
i) La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la prudencia y la prevención de los accidentes de tráfico. Asimismo, se tratarán temas relativos a la protección ante emergencias y catástrofes.
j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los hábitos de vida saludable, la utilización responsable del tiempo libre y del ocio y el fomento de la dieta equilibrada y de la alimentación saludable para el bienestar individual y colectivo, incluyendo conceptos relativos a la educación para el consumo y la salud laboral.
k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la creación y desarrollo de los diversos modelos de empresas, la aportación al crecimiento económico desde principios y modelos de desarrollo sostenible y utilidad social, la formación de una conciencia ciudadana que favorezca el cumplimiento correcto de las obligaciones tributarias y la lucha contra el fraude, como formas de contribuir al sostenimiento de los servicios públicos de acuerdo con los principios de solidaridad, justicia, igualdad y responsabilidad social, el fomento del emprendimiento, de la ética empresarial y de la igualdad de oportunidades.
l) La toma de conciencia y la profundización en el análisis sobre temas y problemas que afectan a todas las personas en un mundo globalizado, entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, la emigración y la desigualdad entre las personas, pueblos y naciones, así como los principios básicos que rigen el funcionamiento del medio físico y natural y las repercusiones que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello, con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno como elemento determinante de la calidad de vida.

Además, la LEA establece que el currículo deberá contemplar la presencia de contenidos y de actividades relacionadas con el medio natural, la historia, la cultura y otros hechos diferenciadores de Andalucía, como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.

Todo esto se puede resumir en las siguientes líneas de actuación:

· [bookmark: _Hlk83895610]Educación moral, cívica y de justicia.
· Educación para la igualdad social y de género.
· Educación para la paz.
· Educación para la salud.
· Educación medioambiental.
· Educación económica.
· TIC.
· Educación vial.
· Cultura andaluza.

I) ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

La atención a la diversidad es la respuesta adecuada a las necesidades, los intereses y las capacidades del alumnado a través de diversos cauces. Dicha respuesta será distinta en función de cuál sea el requerimiento de atención educativa, de este modo, clasificaremos la respuesta en ordinaria y en especifica.
A continuación, analizaremos los dos tipos de atención educativa mencionados.

ATENCIÓN EDUCATIVA ORDINARIA

La atención educativa ordinaria es la herramienta fundamental que se tiene que utilizar en la dinámica de cualquier clase. Consiste en la adaptación a la variedad de intereses, necesidades y motivaciones de los alumnos/as. Por ello se plantean dos tipos de medidas: 

· Medidas curriculares:
· Las unidades se pueden secuenciar de distinto modo de acuerdo con las características del grupo. 
· Los objetivos y los contenidos se adecuarán al medio en el que se desenvuelve el alumnado, especificándose, siempre que sea posible, unos niveles mínimos de consecución de los mismos. 
· Las actividades de enseñanza-aprendizaje se pretende que sean lo más motivadoras posibles, haciendo para ello referencia al entorno geográfico y sociocultural de los alumnos/as, fomentando la experiencia directa. Además, estas actividades se diversificarán en:
· Actividades de refuerzo: la meta es conseguir una adaptación para que el alumnado que presente dificultades pueda alcanzar los conocimientos trabajados.  
· Actividades de ampliación: el objetivo es permitir al alumnado con mayores capacidades profundizar en algún aspecto concreto, favoreciendo así el trabajo autónomo. 
· Se adecuarán los criterios de evaluación de acuerdo con la realidad del grupo, permitiendo que cumpla con una formación formativa. Además, se hará un uso variado, combinado y flexible de los procedimientos de evaluación.  
· Medidas organizativas:
· Organización de recursos personales: establecimiento de fórmulas de trabajo cooperativo y grupal. 
· Organización de recursos materiales: adecuación de los recursos didácticos a las necesidades del alumnado, siendo estos totalmente accesibles. 
· Organización del espacio: reducción al máximo del ruido en el aula, salvo en actividades grupales, siendo en todo momento controladas por el docente. Además, la distribución del espacio-aula se adecuará a las circunstancias. 
· Organización del tiempo: secuenciación y duración de las unidades didácticas dentro de unas horquillas de tiempo, pausas periódicas, y planificación de actividades de acuerdo con la fatiga de los alumnos/as, concretamente a mitad y final de la sesión.

ATENCIÓN EDUCATIVA ESPECÍFICA

En el caso del alumnado con necesidades educativas especiales, se deberán adaptar metodología, contenidos y actividades a las capacidades y limitaciones del mismo, aun tratándose de una etapa donde la enseñanza no es obligatoria.
  
Una necesidad específica de apoyo educativo es aquella que requiere con carácter adicional o suplementario de:  
· Dotación de medios especiales.
· Currículum especial o modificado.
· Atención a la estructura social.
· Cuidado del clima relacional

El artículo 9 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, establece que en materia de atención a la diversidad será de aplicación lo indicado en el capítulo I del título II de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, en los artículos 71 a 79 bis, al alumnado que requiera una atención educativa diferente a la ordinaria, por presentar necesidades educativas especiales, por dificultades específicas de aprendizaje, trastorno por déficit de atención e hiperactividad (TDAH), por sus altas capacidades intelectuales, por haberse incorporado tarde al sistema educativo, o por condiciones personales o de historia escolar, para que pueda alcanzar el máximo desarrollo posible de sus capacidades personales y, en todo caso, los objetivos establecidos con carácter general para todo el alumnado.

Dichas necesidades se centran en cuatro medidas de atención:  

· Atención del alumnado que presenta necesidades educativas especiales: El alumnado que requiera, por un periodo de su escolarización o a lo largo de toda ella, determinados apoyos y atenciones educativas específicas derivadas de discapacidad o trastornos graves de conducta tendrá una atención especializada, con arreglo a los principios de normalización e inclusión, garantizando su no discriminación. A tal efecto, se dotarán a estos alumnos/as del apoyo preciso desde el momento de su escolarización o de la detección de su necesidad, pudiendo introducirse medidas de flexibilización de las distintas etapas educativas.
· Atención del alumnado con altas capacidades intelectuales: Con el fin de dar una respuesta educativa más adecuada a estos alumnos/as, se adoptarán las medidas necesarias para identificar y evaluar de forma temprana sus necesidades, y se establecerán las normas para flexibilizar la duración de los diversos niveles y etapas del sistema educativo, independientemente de la edad de estos alumnos/as. 
· Atención a los alumnos/as con integración tardía en el sistema educativo español: Para los alumnos/as que desconozcan la lengua y la cultura españolas, o que presenten graves carencias o falta de conocimientos básicos, se desarrollarán programas específicos de aprendizaje con la finalidad de facilitar su integración. El desarrollo de estos programas será simultáneo a la escolarización de los alumnos/as en los grupos ordinarios, conforme al nivel y evolución de su aprendizaje.  
· Atención a los alumnos/as con dificultades específicas de aprendizaje: Corresponde a las administraciones educativas adoptar las medidas necesarias para identificar al alumnado con dificultades específicas de aprendizaje y valorar de forma temprana sus necesidades. La escolarización del alumnado que presenta dificultades de aprendizaje se regirá por los principios de normalización e inclusión, y asegurará su no discriminación y la igualdad efectiva en el acceso y permanencia en el sistema educativo.

Se adoptarán las medidas que se consideren oportunas en función de la atención demandada.


PROGRAMACIÓN DEL CURSO

1. MATERIALES Y RECURSOS NECESARIOS
Libro de texto: 
· “Economía 4º ESO”, Econosublime, Javier Martínez Argudo.

Material complementario:
· Libros de consulta
· Cuaderno del profesor
· Cuaderno del alumno
· Pizarra
· Tiza o rotuladores de colores para las representaciones gráficas
· Artículos de prensa sobre esta materia
· Revistas especializadas
· Películas de video
· Ordenador-internet para temas concretos

2. TRATAMIENTO DE LAS DESTREZAS COMUNICATIVAS, RELACIÓN DE UNIDADES DIDÁCTICAS, ORGANIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN DE CONTENIDOS.
2.1 TRATAMIENTO DE LAS DESTREZAS COMUNICATIVAS.
 
Respecto al tratamiento de las destrezas comunicativas, en los criterios de corrección se recogen claramente las actividades a realizar y su puntuación.

	DESTREZAS COMUNICATIVAS

	DESTREZA
	ACTIVIDAD
	TEMPORIZACIÓN

	Hablar/Escuchar
	Exposiciones de trabajos.
	En cada unidad didáctica.

	Leer/Escribir
	Lectura y análisis de noticias económicas.
	En cada unidad didáctica.

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	Estas actividades se encuadran dentro de los instrumentos de evaluación comentados con anterioridad los cuales se usan en cada uno de los criterios de evaluación a la hora de conformar la nota del alumnado.




2.2 RELACIÓN DE UNIDADES DIDÁCTICAS, ORGANIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN DE CONTENIDOS.

	[bookmark: _Hlk83814048]EVA
	Unidad Didáctica
	Título
	Temporización (horas)

	1ª
	1
	La sublimación de la economía
	10

	
	2
	La producción
	13

	
	3
	La empresa
	10

	2ª
	4
	El Estado
	10

	
	5
	El desempleo
	12

	
	6
	Inflación y tipos de interés
	13

	3ª
	7
	Comercio internacional
	10

	
	8
	Economía personal I. Ahorro y deuda
	11

	
	9
	Economía personal II. Inversiones, seguros y relaciones bancarias
	11

	
	
	TOTAL TEMPORIZACIÓN:
	100




3. UNIDADES DIDÁCTICAS

	U.D. 1
	LA SUBLIMACIÓN DE LA ECONOMÍA
	10 HORAS

	OBJETIVOS

	· Caracterizar los rasgos básicos de la Economía como ciencia que emplea modelos para analizar los procesos de toma de decisiones de los agentes económicos sobre la gestión de recursos para atender las necesidades individuales y sociales.
· Identificar los rasgos principales de la economía y los agentes económicos andaluces y sus interrelaciones con otros en el resto de los ámbitos territoriales.

	CONTENIDOS

	· La Economía y su impacto en la vida de los ciudadanos.
· La escasez, la elección y la asignación de recursos.
· El coste de oportunidad.
· Cómo se estudia en Economía. Un acercamiento a los modelos económicos.
· Las relaciones económicas básicas y su representación.

	ACTIVIDADES

	- Actividades de clase: cuestiones teóricas, supuestos prácticos y problemas relacionados con los contenidos de la unidad didáctica.
- Esquemas-resúmenes: relación de todos los conceptos y los contenidos tratados en la unidad.
- Noticia económica: búsqueda y análisis de una noticia relacionada con los contenidos de la unidad didáctica.

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	1.1. Explicar la Economía como ciencia social valorando el impacto permanente de las decisiones económicas en la vida de los ciudadanos. CCL, CSC, CEC, SIEP.
1.2. Conocer y familiarizarse con la terminología económica básica y con el uso de modelos económicos. CCL, CSC, CAA, SIEP.
1.3. Tomar conciencia de los principios básicos de la Economía a aplicar en las relaciones económicas básicas con los condicionantes de recursos y necesidades. CCL, CSC, CAA, SIEP.

	CRITERIOS DE CORRECCIÓN

	Las actividades propuestas se corregirán en base a las rúbricas establecidas para dicho fin según el tipo de actividad.

	CRITERIOS DE RECUPERACIÓN

	Los contenidos no alcanzados de esta unidad se recuperarán en el correspondiente examen de recuperación trimestral.

	TEMAS TRANSVERSALES

	- Educación medioambiental.
- Educación económica.
- TIC.
- Cultura andaluza.




	U.D. 2
	LA PRODUCCIÓN
	13 HORAS

	OBJETIVOS

	Describir los tipos de empresa según su forma jurídica e identificar sus funciones, objetivos, criterios de actuación y obligaciones fiscales, así como su papel en el sistema económico y la relevancia de que adopte conductas socialmente responsables.

	CONTENIDOS

	· Proceso productivo y factores productivos.

	ACTIVIDADES

	- Actividades de clase: cuestiones teóricas, supuestos prácticos y problemas relacionados con los contenidos de la unidad didáctica.
- Esquemas-resúmenes: relación de todos los conceptos y los contenidos tratados en la unidad.
- Noticia económica: búsqueda y análisis de una noticia relacionada con los contenidos de la unidad didáctica.

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	2.2. Analizar las características principales del proceso productivo. CCL, CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP.

	CRITERIOS DE CORRECCIÓN

	Las actividades propuestas se corregirán en base a las rúbricas establecidas para dicho fin según el tipo de actividad.

	CRITERIOS DE RECUPERACIÓN

	Los contenidos no alcanzados de esta unidad se recuperarán en el correspondiente examen de recuperación trimestral.

	TEMAS TRANSVERSALES

	- Educación medioambiental.
- Educación económica.
- TIC.
- Cultura andaluza.




	U.D. 3
	LA EMPRESA
	10 HORAS

	OBJETIVOS

	Describir los tipos de empresa según su forma jurídica e identificar sus funciones, objetivos, criterios de actuación y obligaciones fiscales, así como su papel en el sistema económico y la relevancia de que adopte conductas socialmente responsables.

	CONTENIDOS

	· La empresa y el empresario.
· Tipos de empresa. Criterios de clasificación, forma jurídica, funciones y objetivos.
· Fuentes de financiación de las empresas. Ingresos, costes y beneficios.
· Obligaciones fiscales de las empresas.

	ACTIVIDADES

	- Actividades de clase: cuestiones teóricas, supuestos prácticos y problemas relacionados con los contenidos de la unidad didáctica.
- Esquemas-resúmenes: relación de todos los conceptos y los contenidos tratados en la unidad.
- Noticia económica: búsqueda y análisis de una noticia relacionada con los contenidos de la unidad didáctica.

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	2.1. Describir los diferentes tipos de empresas y formas jurídicas de las empresas relacionando con cada una de ellas sus exigencias de capital y las responsabilidades legales de sus propietarios y gestores, así como las interrelaciones de las empresas su entorno inmediato. CCL, CSC, CAA, SIEP.
2.3. Identificar las fuentes de financiación de las empresas. CCL, CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP.
2.4. Determinar para un caso sencillo la estructura de ingresos y costes de una empresa, calculando su beneficio. CCL, CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP.
2.5. Diferenciar los impuestos que afectan a las empresas y la importancia del cumplimiento de las obligaciones fiscales. CCL, CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP.

	CRITERIOS DE CORRECCIÓN

	Las actividades propuestas se corregirán en base a las rúbricas establecidas para dicho fin según el tipo de actividad.

	CRITERIOS DE RECUPERACIÓN

	Los contenidos no alcanzados de esta unidad se recuperarán en el correspondiente examen de recuperación trimestral.

	TEMAS TRANSVERSALES

	- Educación moral, cívica y de justicia.
- Educación económica.
- TIC.
- Cultura andaluza.




	U.D. 4
	EL ESTADO
	10 HORAS

	OBJETIVOS

	Explicar el papel del sector público y sus funciones en el sistema económico, comprendiendo el papel del sistema fiscal y del gasto público en el suministro de bienes y servicios públicos, en la redistribución de la renta y en la corrección de los fallos de mercado.

	CONTENIDOS

	· Los ingresos y gastos del Estado.
· La deuda pública y el déficit público.
· Desigualdades económicas y distribución de la renta.

	ACTIVIDADES

	- Actividades de clase: cuestiones teóricas, supuestos prácticos y problemas relacionados con los contenidos de la unidad didáctica.
- Esquemas-resúmenes: relación de todos los conceptos y los contenidos tratados en la unidad.
- Noticia económica: búsqueda y análisis de una noticia relacionada con los contenidos de la unidad didáctica.

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	4.1. Reconocer y analizar la procedencia de las principales fuentes de ingresos y gastos del Estado así como interpretar gráficos donde se muestre dicha distribución. CCL, CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP.
4.2. Diferenciar y explicar los conceptos de deuda pública y déficit público. CCL, CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP.
4.3. Determinar el impacto para la sociedad de la desigualdad de la renta y estudiar las herramientas de redistribución de la renta. CCL, CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP.

	CRITERIOS DE CORRECCIÓN

	Las actividades propuestas se corregirán en base a las rúbricas establecidas para dicho fin según el tipo de actividad.

	CRITERIOS DE RECUPERACIÓN

	Los contenidos no alcanzados de esta unidad se recuperarán en el correspondiente examen de recuperación trimestral.

	TEMAS TRANSVERSALES

	- Educación moral, cívica y de justicia.
- Educación para la igualdad social y de género.
- Educación para la paz.
- Educación para la salud.
- Educación medioambiental.
- Educación económica.
- TIC.
- Cultura andaluza.




	U.D. 5
	EL DESEMPLEO
	12 HORAS

	OBJETIVOS

	Identificar las características básicas del mercado de trabajo y de su evolución a partir de las principales variables que lo caracterizan, así como las políticas aplicables para combatir el desempleo entre diferentes colectivos.

	CONTENIDOS

	· El desempleo y las políticas contra el desempleo.

	ACTIVIDADES

	- Actividades de clase: cuestiones teóricas, supuestos prácticos y problemas relacionados con los contenidos de la unidad didáctica.
- Esquemas-resúmenes: relación de todos los conceptos y los contenidos tratados en la unidad.
- Noticia económica: búsqueda y análisis de una noticia relacionada con los contenidos de la unidad didáctica.

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	5.1. Diferenciar las magnitudes de tipos de interés, inflación y desempleo, así como analizar las
relaciones existentes entre ellas. CCL, CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP.
5.2. Interpretar datos y gráficos vinculados con los conceptos de tipos de interés, inflación y desempleo con especial atención al caso de la economía andaluza y a su comparación con los del resto del país y del mundo. CCL, CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP.
5.3. Valorar diferentes opciones de políticas macroeconómicas para hacer frente al desempleo.
CCL, CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP.

	CRITERIOS DE CORRECCIÓN

	Las actividades propuestas se corregirán en base a las rúbricas establecidas para dicho fin según el tipo de actividad.

	CRITERIOS DE RECUPERACIÓN

	Los contenidos no alcanzados de esta unidad se recuperarán en el correspondiente examen de recuperación trimestral.

	TEMAS TRANSVERSALES

	- Educación moral, cívica y de justicia.
- Educación para la igualdad social y de género.
- Educación económica.
- TIC.
- Cultura andaluza.




	U.D. 6
	INFLACIÓN Y TIPOS DE INTERÉS
	13 HORAS

	OBJETIVOS

	Comprender el papel de la inflación como elemento distorsionador de las decisiones que toman los agentes y los mecanismos básicos para su control.

	CONTENIDOS

	· Tipos de interés.
· La inflación.
· Consecuencias de los cambios en los tipos de interés e inflación.

	ACTIVIDADES

	- Actividades de clase: cuestiones teóricas, supuestos prácticos y problemas relacionados con los contenidos de la unidad didáctica.
- Esquemas-resúmenes: relación de todos los conceptos y los contenidos tratados en la unidad.
- Noticia económica: búsqueda y análisis de una noticia relacionada con los contenidos de la unidad didáctica.

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	5.1. Diferenciar las magnitudes de tipos de interés, inflación y desempleo, así como analizar las
relaciones existentes entre ellas. CCL, CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP.
5.2. Interpretar datos y gráficos vinculados con los conceptos de tipos de interés, inflación y desempleo con especial atención al caso de la economía andaluza y a su comparación con los del resto del país y del mundo. CCL, CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP.

	CRITERIOS DE CORRECCIÓN

	Las actividades propuestas se corregirán en base a las rúbricas establecidas para dicho fin según el tipo de actividad.

	CRITERIOS DE RECUPERACIÓN

	Los contenidos no alcanzados de esta unidad se recuperarán en el correspondiente examen de recuperación trimestral.

	TEMAS TRANSVERSALES

	- Educación económica.
- TIC.
- Cultura andaluza.




	U.D. 7
	COMERCIO INTERNACIONAL
	10 HORAS

	OBJETIVOS

	· Identificar la importancia del comercio internacional para el logro del desarrollo económico, así como los rasgos de los procesos de integración europea y de la globalización.
· Comprender y valorar la relevancia de las dimensiones económica, equitativa y ecológica del desarrollo sostenible en el contexto local, andaluz, nacional e internacional.

	CONTENIDOS

	· La globalización económica.
· El comercio internacional.
· El mercado común europeo y la unión económica y monetaria europea.
· La consideración económica del medio ambiente: la sostenibilidad.

	ACTIVIDADES

	- Actividades de clase: cuestiones teóricas, supuestos prácticos y problemas relacionados con los contenidos de la unidad didáctica.
- Esquemas-resúmenes: relación de todos los conceptos y los contenidos tratados en la unidad.
- Noticia económica: búsqueda y análisis de una noticia relacionada con los contenidos de la unidad didáctica.

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	6.1. Valorar el impacto de la globalización económica, del comercio internacional y de los procesos de integración económica en la calidad de vida de las personas y el medio ambiente. CCL, CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP.

	CRITERIOS DE CORRECCIÓN

	Las actividades propuestas se corregirán en base a las rúbricas establecidas para dicho fin según el tipo de actividad.

	CRITERIOS DE RECUPERACIÓN

	Los contenidos no alcanzados de esta unidad se recuperarán en el correspondiente examen de recuperación trimestral.

	TEMAS TRANSVERSALES

	- Educación económica.
- TIC.
- Cultura andaluza.




	U.D. 8
	ECONOMÍA PERSONAL I. AHORRO Y DEUDA
	11 HORAS

	OBJETIVOS

	Establecer y aplicar criterios económicos para la gestión de los ingresos y gastos personales utilizando instrumentos del sistema financiero y valorando la importancia de la planificación financiera a lo largo de la vida.

	CONTENIDOS

	· Ingresos y gastos. Identificación y control.
· Gestión del presupuesto. Objetivos y prioridades.
· Ahorro y endeudamiento. Los planes de pensiones.
· Riesgo y diversificación.
· Planificación del futuro. Necesidades económicas en las etapas de la vida.

	ACTIVIDADES

	- Actividades de clase: cuestiones teóricas, supuestos prácticos y problemas relacionados con los contenidos de la unidad didáctica.
- Esquemas-resúmenes: relación de todos los conceptos y los contenidos tratados en la unidad.
- Noticia económica: búsqueda y análisis de una noticia relacionada con los contenidos de la unidad didáctica.

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	3.1. Realizar un presupuesto personal distinguiendo entre los diferentes tipos de ingresos y gastos, controlar su grado de cumplimiento y las posibles necesidades de adaptación. CCL, CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP.
3.2. Decidir con racionalidad ante las alternativas económicas de la vida personal relacionando estas con el bienestar propio y social. CCL, CAA, CSC, SIEP.
3.3. Expresar una actitud positiva hacia el ahorro y manejar el ahorro como medio para alcanzar
diferentes objetivos. CCL, CMCT, CAA, CSC, SIEP.

	CRITERIOS DE CORRECCIÓN

	Las actividades propuestas se corregirán en base a las rúbricas establecidas para dicho fin según el tipo de actividad.

	CRITERIOS DE RECUPERACIÓN

	Los contenidos no alcanzados de esta unidad se recuperarán en el correspondiente examen de recuperación trimestral.

	TEMAS TRANSVERSALES

	- Educación económica.
- TIC.
- Cultura andaluza.




	U.D. 9
	ECONOMÍA PERSONAL II. INVERSIONES, SEGUROS Y RELACIONES BANCARIAS
	11 HORAS

	OBJETIVOS

	Establecer y aplicar criterios económicos para la gestión de los ingresos y gastos personales utilizando instrumentos del sistema financiero y valorando la importancia de la planificación financiera a lo largo de la vida.

	CONTENIDOS

	· El dinero. Relaciones bancarias. La primera cuenta bancaria. Información. Tarjetas de débito y crédito.
· Implicaciones de los contratos financieros. Derechos y responsabilidades de los consumidores en el mercado financiero.
· El seguro como medio para la cobertura de riesgos.
· Tipología de seguros.

	ACTIVIDADES

	- Actividades de clase: cuestiones teóricas, supuestos prácticos y problemas relacionados con los contenidos de la unidad didáctica.
- Esquemas-resúmenes: relación de todos los conceptos y los contenidos tratados en la unidad.
- Noticia económica: búsqueda y análisis de una noticia relacionada con los contenidos de la unidad didáctica.

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	3.4. Reconocer el funcionamiento básico del dinero y diferenciar los diferentes tipos de cuentas bancarias y de tarjetas emitidas como medios de pago valorando la oportunidad de su uso con garantías y responsabilidad. CCL, CMCT, CD, CAA, CSC, SIEP.
3.5. Conocer el concepto de seguro y su finalidad. CCL, CMCT, CAA, CSC, SIEP.

	CRITERIOS DE CORRECCIÓN

	Las actividades propuestas se corregirán en base a las rúbricas establecidas para dicho fin según el tipo de actividad.

	CRITERIOS DE RECUPERACIÓN

	Los contenidos no alcanzados de esta unidad se recuperarán en el correspondiente examen de recuperación trimestral.

	TEMAS TRANSVERSALES

	- Educación económica.
- TIC.
- Cultura andaluza.



